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,fuanjul, 27 de febrcro dcl año 2020.

vr8Eos:

E1 Oficio No 001-2020 CVL.C-L, dc fccha 14 de febre¡o de 2020,
presentado por SARVIA PEREZ GUERRA, solicitando reconocimiento deI
comité de Vaso de Leche denominado CLARA I,IIIANA, Informe N" 013-
PW-¡4PMC-.I de fecha 20 de febrero de 2020, suscrito por e1
r.esponsable del Programa Vaso de Leche Bach. JHIDDLER CASTRO PAISIG
e Informe Legal No 02 3-2 02 0-MPMC-J/oAJ/VMRR de fecha 25 de febrero
de 2020 suscrito por Ia Asesora Legal Abog. VANESSA noel,es nfOS, y,'

CONS IDER,A¡IDO :

Que, de conformidad a lo prescrito por e1 articulo 194' de Ia
Constitución Política del Perú, en concordancia con e1 articulo 11'
del articulo preliminar de 1a ley N"27972, goza de autonomla
politica, económi-ca y adninj-strativa en los asuntos de su
compet.encia, autonomia que radica en Ia facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento j uridico

Oue. el Artículo 84', numeral 2) - 2.77 de 1a t,ey N" 27972 -
Ley Orgánica de Munic ipal idades, sobre Ios Programas Sociales,
Defensa y Promoción de Derechos, establece que, .¡.aa á:Itcioaes
esF ecíficas erc¿uaivás ¿le laa ,M.icíPa1-idades Dj-stfif,alés, ee 7a ¿le
Ejec¡r¿aq el Progrúa del Vaso & Lecbe y áa,¡ás P.rogr¿¡olaa & afrolg_
aJ.i.úé8.¿arjo coa P.aÍt'íciP,acióa de la ,,obJ-acióÚ y @. coE,c'oÍda!,cia, coa
7a leg"iaTacióa soD¡e 7a natéÍia;

Que, Ia Ley N" 27470 modificado por ]a Ley N" 21172, Ley que
establece Normas Complementarias para la ejecución del Programa de1
Vaso de Leche, señala que: Cada MoaicipaTídad PÍovj',.cial ea el
Digt,rito o CapitaT de 7a Proviñcia, e¡ -lás ,raaicipaTidadés
DiatritaTea y Delegadas úbicadaB eD 7a j¡¡risdíccióa, se confoña un
Ca-ité de Atuinietracióa de7 Progz@a de! Vaso de IÉcbe, e¿ ,lisEo
gué és aPjrobadD eedia.aüé I.esoJ.¡acióz de AlcaJ..día, c,oa actjerdo del
CoDcejo *na,.iciPal, é7 referido C@ité está iategfado froÍ el Al"ca].de,
r¡D lU¿cio¿ari o ldznicipal, ua ré¡)reselct ante del MiEj.sXeÍio dE Salr:d
y XÍes ll'epleseata¿¿és de ¿a Orgaaizacióa d€l PÍogEafra dEl Vaso de
Leche, eTegidos d@ocrátic@ea¿e ¡ror sus bases, de acaer.do a 7oa
estatutos & au ozganizacióa y adic'io,3,aTfrerate, deberá esta.r
codfo@Ado poÍ t:ri. .re¡,!éséa¿á.a¿e de 7a asociecióa de Prodl.tcXofá.s

debill-Baá/:e acreditada Íroz eZ Uiaietezio de AgzicaTtura;

Que, el numeral 2 del articulo 2' del precitado dispositivo
legal, dispone que, ¿as ¡A¡Di cj,!)a Tidad€s coao Éeg.poasab¡es de la
Ejecucióa &7 Progzúa d€,l Vaso de Lecá.e, ea cooÍdiaacióD coú. 7e
OtgaDizacióD del VaEo de Leú.é, ozgaaizaa. prog¡raas, c.oor.dj.a.aa y
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.,eéxt¿.u ¡. L![r¡.o.Dt.ciéa ¿t dlcho pr.oEttú, .a au, faaea de
aalacclóD b beaotlclarloa. p'.ogr,44,c!óa, dl.atflbttctóD, SE cz1Flrtóa
y .urlu,.clóa,

Que, los Comités de1 Programa vaso de leche, son organizaciones
de base que contribuyen en eI control y én l-a distribución directa
de los productos a 1os beneficiarios el Programa del Vaso de Leche
gue adninistra Ia Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres -
,fuanjui, que es un prograna dirigido a 1os grupos sociales más
vulnera-b1es de mayor depresión socio - económico;

oue, e} cuarto párrafo deI artlculo 2 de Ia mencionada 1ey,
señala gue, el CoÍrité de Administración de1 Vaso de Leche reconocido
por 1a Municipalidad correspondiente es responsable de Ia selección
de 1os insumos alimenticios de acuerdo a los criterios establecidos
en e1 numeral {.1 de 1a citada norma,.

Que, mediante Oficio N" 001-2020 CVI.C-L de fecha 14 de febrero
de 2020, La señora Presidenta SARVIA PEREZ GUERRA, solicita reconocer
Nueva Junta Directi-va del Co¡nité de Vaso de Leche denominado CLAttA
LILIANA, para Io cual adjunta el acta de Sesión Ordinaria del Comité
dé Vaso de Leche, con el qué se da fe de Ia cónformación del nuevo
omité de Vaso de Leche de1 Centro Poblado Juanjuicillo - Parte Alta
Jr. Huallaga C-3), 1os mismos que tendrán 1a responsabilidad y

compromiso de La preparación, organización y entrega de l-os productos
alimenticios que periódicamente 1es sean asignados sin perder de
vista el rol social gue éstas cumplen con sujeción a !ey;

Que, mediante eI Informe N' 013-pvl,-MpMC-J, de fecha 20 de
febrero de 2020, eI Responsable del Programa Vaso de Leche, indica
que Ia Junta Directiva sollcitante, cumple con todo l-os parámetros
de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 21972 y de Ia Ley N" 27470
modificado po.r 1a Ley N" 211t2,

Que, mediante Informe Legal No 023-2020-MEMC-JIOAJ/VMRR, la
Asesora Legal, opina gue se declare VIABLE Ia solicitud para
RECONOCER a la nueva Junta Directiva del Conité de Vaso de Leche
denominado CLARA LIIIANA, Centro Poblado ,Juanjuicillo - Parte AIta
(J¡. Huallaga C-3), Distrito de ,fuanjuí, Provincj.a de MariscaL
Cáceres, Departamento de San Martln,

Que, con Resolución de Al-caldia No 0 05 8-2 02 o-MPMC-J, de fecha
26 de febrero de 2020, se 1e encarqa 1as funciones politicas y
ejecutivas at Primer Regidor Hábil, es decir a1 Regidor Ing. Javier
AIej andro Ichazo de1 Agqrila, guien viene asumiendo la encargatura
del despacho de Alcaldia 1os dlas 2'l Y 28 de febrero del presente
año, en tanto dure 1as gestj-ones de1 señor Al,calde de esta
Municipalidad.
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Estando a las facultades conferidas par Ia :,.ey N" 21912 - Ley
Orgánica de Municipalidades, con los vistos buenos de Gerencia
Municipal, Asesoria ,Jurldica y Secretarla Generali

SE RESUELI'E :

en¡Ícr¡c !RIMERo: REco§ocER. a Ia nueva Junta Directiva de1
Conité de Vaso de l,eche denominado C¡.ARA LfLIANA del Centro Poblado
Juanjuicillo - Parte Alta (Jr. Huall-aga C-3), Distrito de Juanjul,
Provj-ncia de Mariscal cáceres - Departamento san Martin, para eI
desarroLlo de sus actividades en el periodo 2020 al 2021; cuya Junta
Directiva se encuentra conformada de la siguiente manera:

CARGO NOMBRES Y A.PEI,I,IDOS DNI
PRES IDENTA PEREZ GUERRA SARVIA 41149954
VICE PRESIDENTA CHUJUTATLI NAVARRO MIGUELINA 00972364
SECRETARIA EASABI EASABI MARIA ELENA -16281604

TESOP.ER,A AMAS IEUEN DE RIOS LLOVANI 0rL?2436
vocA¡ 01 PEREZ CHUJUTAII] RAQUEL 4'7 4581't 3
vocAr 02 SANGAMA TUANAMA DESIDETH 47510560
FISC¡T GUERRA MORALES EUGENIA 42534221

¡mÍcu¡.o sEGuNDo: E¡rcAReAR aI Secretario General, la
distribución y notificación a las diferentes áreas orqánicas de esta

tidad, para su conocimj-ento y fines pertinentes;

¡nrÍcu¡o ERcERo: ENc¡ReeR a Ia oficina de Tecnorogla de la
fnformación y de Ia comunicación, la publicación de 1a presente
resolución en éI portal institucional de la Municipalidad Provincial
de Mariscal cáceres.

REGISTRESE, COMI]NIQUESE, Y CUMP],ANSE

.IUAN,|UI

Ing. Jaüer A del Agtila
TENIEl\¡fq AICALJE
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